
CENTBO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
1420083.1

CONTRATO DE ADOUISICIÓN A PRECIO FIJO, OUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL
cENTRo DE rNvESTtcActóN eñ ¡rarEBtALES AvANzADos s.c., A outEN EN Lo
sucEstvo sE LE DENoM|NARÁ,,EL ctMAv., REPRESENTADA EN EsrE Acro poB LA
MTRA EVA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, TeCHoI-ocíe e¡¡
tMpoRTActoNEs INDUSTR|ALES, s.A. DE c.v., A eutEN sE LE DENoMI¡¡¡nÁ "elpRovEEDoR", REpRESENTADo EN EsrE Acro poR EL c. Luts EMANUEL GoNzÁLEz
xen¡¡Áuoez, coNFoRME A LAS DEcLARActoNES y cLÁusuLAS stGUtENTES:

DECLARACIONES

I. DECLARA

1. Ser una empresa de Partic¡pac¡ón Estatal Mayoritaria con el carácter de Ent¡dad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público en su XXVI
v¡gés¡ma sexta sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de '1994, que se encuentra
constituida en Escritura Pública Número 42, del Protocolo del Patrimon¡o lnmueble Federal
Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en funciones de
Notario por separación del T¡tular de la Notaría Públ¡ca Número 12, Lic. Armando Herrera
Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, fol¡os 143, d
Libro 36 de la Sección Cuarta, del Reg¡stro Público de ta Prop¡edad de este Distrito Judici
Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de mazo de 199S.

ll. Formular, ejecutar e impartir programas para estudios de l¡cenciatura, especialidad,
maestrfa, doctorado y estancias posdoctorales, así como cursos de actualización y
especial¡zación de personal en act¡vidades relacionadas con el objeto de la Sociedad;

lll. Or¡entar la invest¡gación cientff¡ca y el desarrollo e innovación tecnológica a la
modemizac¡ón del sector product¡vo y promover y gestionar ante las organ¡zac¡ones
públicas, sociales y privadas, la transferencia del conocimiento, en términos de lo que para
el efecto se establezca en la normatividad apl¡cable;

lV. Difundir y publicar información técn¡ca y científica sobre los avances que registre en su
espec¡alidad, así como de los resultados de las investigaciones y trabajos que realicei

V. Contribuir con el S¡stema Nacional de C¡enc¡a y TecnologÍa a que se refiere la Leyde
Ciencia y TecnologÍa en congruencia con el programa sectorial y la red nac¡onal de g rup
y centros de invest¡gación, para asoc¡ar el trabajo cientÍfico y la formación de recu
humanos de alto n¡vel al desarrollo del conocim¡ento y a Ia atención de las neces¡dades
la sociedad mexicana;
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2. Que su objeto soc¡al de acuerdo a su lnstrumento Jurid¡co de Creación es:

l. Realizar act¡vidades de ¡nvestigación bás¡ca y apl¡cada en las áreas de C¡enc¡a de
Mater¡ales y Ciencia y TecnologÍa Amblental y discipl¡nas af¡nes, or¡entadas hacia la
soluc¡ón de problemas nacionales, regioneles y locales del país;

Vl. Realizar labores de v¡nculación con los sectores público, social y privado; y

vll colaborar con las autor¡dades competentes en actividades de promoción de la
metrología, el establecimiento de normas de cal¡dad y la certiflcación en apego a la Ley de
la mater¡a.



3. Que la Mtra. Eva Acevedo V¡llafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato
General para Ple¡tos y Cobranzas y Actos de Admin¡stración otorgado por la D¡rectora
General del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero
de 2020, la cual consta en la Escr¡tura Pública número 23,400 pasada ante la fe del
L¡cenciado Hiram Quezada Anchondo, en funciones de Notario por ausencia de su titular el
Licenc¡ado Sergio Granados Pineda, Notar¡o Público Número Tres del Distrito Judicial
Morelos, contando con las facultades confer¡das en el artículo 48 de la Ley de
Adqu¡sic¡ones, Arrendamientos, y Serv¡c¡os del Sector Públ¡co.

4. Que su Reg¡stro Federal de Contribuyentes es ClM941025MJ1

5. Que la Adjudicación del presente Contrato se realizó a favés del Procedim¡ento de
Adjudicación Directa. Lo anterior con fundamento con lo dispuesto en el Artículo 41
Fracción XVll de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servic¡os del Sector
Públlco, como excepción a la Lic¡tación Pública.

6. Que cuenta con la aceptación presupuestal y con la d¡spon¡bilidad de recurso suf¡ciente
para el pago del objeto de este contrato, en la part¡da 53101 del Presupuesto
correspondiente al ejercicio fiscal 2020, con cargo al Proyecto lnterno número 70053.

7. Que para la prestac¡ón de los serv¡c¡os objeto del presente Contrato, señala como dom¡c¡lio
el ub¡cado en Calle Mlguel de Cervantes número 120 del Comple¡o lndustrial
Chlhuahua, en la ciudad de Chlhuahua, Ch¡huahua.

II. DECLARA "EL PROVEEDOR"

1. Que es una Soc¡edad Anónlma de Capital Var¡able debidamente const¡turda conforme a
las leyes de los Estados Un¡dos Mex¡canos, en térm¡nos de la Escritura Públ¡ca número
477 de fecha 20 de iunio del año 2000, otorgada ante la fe del Licenciado Félix Flores
Flores, Notar¡o Público número 29 del Distrito Jud¡cial Bravos en Ciudad Juárez
Ch¡huahua, cuyo pr¡mer testimonio se encuentra debidamente ¡nscrito en el Registro Pú
de la Propiedad y del Comerc¡o bajo el folio correspond¡ente.

2. Que el C. Luis Emanuel González Hernández, cuenta con la capac¡dad juridica necesar¡a
para celebrar este t¡po de actos, como lo demuestra con la Escritura Pública número 477 de
fecha 20 de ¡un¡o del año 2000, otorgada ante la fe del L¡cenciado Féllx Flores Flores,
Notar¡o Públ¡co número 29 del Distrito Jud¡cial Bravos en C¡udad Juárez, Chihuahua,
documento que no ha sido revocado ni modificado en forma alguna.

3. Que tiene capacidad jurídica para obl¡garse de conformidad con el objeto de este ¡nstrumento;
que d¡spone de la organización, experiencia y demás elementos técnicos, econÓmicos y
humanos suf¡cientes para ello, y que conoce en su integridad el equipo materia de este
contrato, para llevar a efecto los servicios.

4. Ba.lo protesta de dec¡r verdad, man¡fiesta que no se encuentra en n¡nguno de los supuestos
establec¡dos en los artÍculos 29 fracción Vlll, 50 y 60 penÚltimo párrafo de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡c¡os del Sector PÚblico.

5. Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de decir verdad, man¡f¡esta que

se encuentrE¡ al coniente en el cumplimiento de sus obl¡gaciones fiscales, en términos de lo
dispuesto por el artfculo 32-D del CÓd¡9o Fiscal de la Federac¡Ón.
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6. Que su Reg¡stro Federal de Contribuyentes es Tll030620TFA.

7. Que para los efectos del presente contrato señala como su dom¡cilio legal el ubicado en la
calle del Deslerto, numero 129 A, Colon¡a Nueva Cal¡forn¡a en Torreón, Coahuila
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III. DECLARAN AMBAS PARTES:

ÚNICO, Que, v¡stas las anteriores declaraciones, reconocen mutuamente la personalidad que
ostentan y acred¡tan estar de acuerdo con obligarse, conv¡n¡endo en celebrar el presente Contrato
al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA. OBJETO. "EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar EQUTPO DE LABORATOBTO:
"1 vTC-l00A COMPACT SP|N COATER (8000 RpM,4" WAFER MAX.) w/3 VACUUM CHUCKS
& VACUUM PUMP 110 VOLTS.'
Conforme a las caracterist¡cas, especificaciones, térm¡nos y condic¡ones que se establecen en el
clausulado del presente Contrato, en ¡a orden de compra 1A200831, así como en la cotización
número 10223, emitida para tales efectos por "EL PROVEEDOR".

Los b¡enes objeto del presente contrato deberá ser enfegado en las instalac¡ones de .,EL CIMAV,,
Unldad Chihuahua ubicadas en Calle M¡guel de Cervantes número 120 del Compte¡o
lndustr¡al Chlhuahua, en la cludad de Chlhuahua, Ch¡huahua., en el área de almacén mi
que serán recibidos por personal adscrito a "EL CIMAV".

SEGUNDA. PRECIO. El importe del presente contrato es de la cantidad de $4,9oo.oo (CUATRO
MIL NOVECIENTOS US DOLARES 00/100 USD), más la cantidad de g784.OO (SETECTENTOS
OCHENTA Y CUATRO US DOLARES 00/t 00 USD) correspond¡ente al tmpuesto at Vator Agregado,
dando un total a pagar de S5,684.00 (CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO US DOLARES
00/100 USD). Cantidad que incluyen todos impuestos, gastos y fletes relacionados con la orden de
compre 1A200831.

La cant¡dad señalade compensará a "EL PROVEEDOR" por los materiales, ¡nsumos, sueldos,
honorar¡os, organ¡zación, direcc¡ón técn¡ca y adm¡nistrativa; prestaciones sociales y laborales a su
personal, asl como por todos los gastos que se originen como consecuencia de este Contrato, por
lo que no podrá ex¡gir mayor retr¡buc¡ón por ningún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FOBMA DE PAGO. El pago se realizará una vez entregados los bienes
objeto del presente contrato, en los términos que determine "EL CIMAV" dentro de las órdenes de
compra que para tal efecto se erogaron. Para ello .EL PROVEEDOR,, deberá presentar
prev¡amente para contra rec¡bo el Comprobante Fiscal Dig¡tal (CFDI) en formato pDF y XML
correspond¡ente de acuerdo a las instrucciones de ,,EL ClMAV", lo cual será ante el
Departamento de Adquisiclones y con la debida ant¡cipación a la fecha programada para el
pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada. El comprobante Fiscal D¡g¡tál (cFDl) deberá
cumplir con los requisitos fiscales a entera sat¡sfacción de ,,EL clMAV,,.

Los pagos se efectuarán mediante dep
tales efectos por "EL PROVEEDOR,,.

ós¡to y/o transferencia a la cuenta bancar¡a habilitada pa

CUARTA: "EL PROVEEDOR', garant¡za, de manera específ¡ca y sin reservas que, al momento d
entregar, los b¡enes o serviclos adquiridos, serán comerclalizables, libres de cualquier defecto en
material o mano de obra, y que se a.iustarán a los requerimientos de la orden de compra para tal
efecto generada, "EL clMAv" daÉ a "EL pRovEEDoR" notificación sobre cualqu¡er defecto o
no conformidad de esta naturaleza de acuerdo a los términos y cond¡ciones establecidas en la
orden de compra 1A2q)8í¡1, or¡gen del presente contrato.

'EL PRovEEDoR" acepta que el pago parcial o total que real¡za -EL clMAV. en relación a los
servicios o productos que ¡mportan la orden de compra 1A2oogg1, no constituirá Ia aprobación o
aceptación de tal bien o servicio y "EL clMAV,,se reserva el derecho de inspeccionar ios bienes o
servicios, ¡ncluso después de realizado el pago de manera parcial o total.
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'EL PROVEEDOR"Se obl¡ga expresamente a reembolsar a "EL CIMAV" el precio de compra o
costo de contratac¡ón de cualqu¡er b¡en o servicio que se hallare defectuoso o que no se ajustare a
las especificac¡ones, d¡bujos o muestras, o que no se enviare de acuerdo con el calendario de
entrega de 'EL CIMAV'y que se devolviere a "EL PROVEEDOR".

De ¡gual forma convienen las partes que el b¡en o serv¡cio rechazado se devolverá a costo de " EL
PROVEEDOR" y este último en su caso soportará todo riesgo de pérdida en cuanto al bien o
servic¡o rechazado.

Es facultad de "EL CIMAV" el retener el bien o serv¡cio rechazado y corregir cualqu¡er defecto o
inconformidad con las espec¡ficac¡ones, d¡bujos o muestras. El costo de esta corrección se
negociará entre las partes y el precio a pagar por parte de "EL CIMAV" se ajustará de acuerdo con
"EL PROVEEDOR",

oulNTA. ÁRea aoulHtsTRATlvA RESPoNSABLE. Personal autorizado de "EL CIMAV",
cuando así lo est¡me conveniente, se encargará de comprobar, supervisar y verificar la realizac¡ón
correcta y eficiente de los servicios objeto del presente contrato, en tal virtud, "EL CIMAV" designa
como responsable de vigilar el cumplimiento del presente contrato al DR. ALFREDO AGUILAR
ELGUEZABAL atendiendo en todo momento a las cláusulas del mismo, en cumplimiento al
Artículo 84, Séptimo Párrafo de "El Reglamento de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamlentos
y Serviclos del Sector Públlco.

SEXTA. CANCELACIóN Y REVOCACIÓN UNILATERAL. "El clMAV" se reserva el derecho de
cancelar de manera unilateral la orden de compra que mot¡va el presente ¡nstrumento, o cualquier
parte de la misma, así como a revocar un¡lateralmente parc¡al o totalmente el presente Contrato, si

"EL PROVEEDOR" no hubiese cumplido las cond¡c¡ones pactadas. Lo anterior se real¡zará
mediante aviso por escrito a este último. En el evento de tal cancelación "EL CIMAV' pagará todos
los bienes o servicios entregados y/o term¡nados. Cuando se recibiere cualquier av¡so de
cancelac¡ón bajo este Contrato, "EL PROVEEDOR" a menos que se indicará otra cosa,
inmed¡atamente cancelará todos los pedidos o subcontratos dados o hechos en cumplimiento de
esta orden de compra. El ejercicio por parte de "EL CIMAV" de los derechos de cancelación
reservados en este párrafo, no dará origen a ninguna responsabilidad por parte de "EL Cl
excepto cuando se espec¡flque en este párrafo y no tendrá el efecto de desistir a la reclamación
los daños a que de otra manera tendrá derecho "EL CIMAV". Liberando en este acto "
PROVEEDOR" a "EL CIMAV" de cualqu¡er obligación posterior al momento de la cancelació nya
sea total o parcial.

SÉPTIMA. RELACIÓN LABoRAL. "EL PROVEEDOR" será el ún¡co responsable del personal
que emplee con motivo de los trabajos a que se ref¡ere este Contrato, respecto de las obl¡gaciones
laborales, fiscales, de seguridad social y c¡vil que resulten, conforme a los artículos 13 y'15 de la
Ley Federal del Trabajo. Por lo m¡smo, "EL PROVEEDOR" exime a "EL clMAv" de cualqu¡er
responsabil¡dad derivada de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus
trabajadores presenten en contra de él o de "EL CIMAV", sea cual fuere la naturaleza del conflicto,
por lo que en ningún caso podrá considerarse a ésta como patrÓn sol¡dar¡o o sustituto.

"EL PROVEEDOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL CIMAV" de cualquier
reclamación que con motivo del presente Contrato pretend¡ere su personal, pagando en todo caso
los gastos y prestaciones necesarios.

Cuando "EL PROVEEDOR" tuviere conoc¡miento de que cualquier disputa laboral, real o
potencial, estuviere demorando o amenazare con demorar el desempeño oportuno del presente

Contrato, inmediatamente dará a "EL CIMAV" aviso de la situaciÓn ¡ncluyendo toda la informaciÓn

relevante con respecto a la m¡sma.

ocTAvA. cESlÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Las partes acuerdan que "EL
PROVEEDOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parc¡almente, los derechos y
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obl¡gac¡ones der¡vados de este Contrato, con excepc¡ón de los derechos de cobro, en cuyo caso se
deberá contar con la autor¡zación por escr¡to de "EL CIMAV".
NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será responsable por
cualqu¡er retraso o incumpl¡m¡ento de este Contrato que resulte de caso fortuito o fue¡za mayor, en
la inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestación de los
servicios objeto del presente Contrato, si así lo manif¡esta "EL CIMAV".

oÉCIMA. DERECHoS DE AUToR, PRoPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y/o MARcAs.
"EL PROVEEDOR" se obl¡ga con "EL CllllAV", a responder personal e ilim¡tadamente de los
daños y perjuic¡os que pudiera causar a ¡¡EL CIMAV", o a terceros, s¡ con motivo de Ia prestación
de los servicios contratados viola derechos de autor, patentes y/o marcas registradas, de terceros u
otro derecho inherentes a la Propiedad lntelectual, en tal virtud, "EL PROVEEDOR', manifiesta en
este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción
admin¡strat¡va y/o delito, establec¡dos en la Ley Federal de Derechos de Autor y La Ley de
Propiedad lndustr¡al.

Si como consecuenc¡a de Io anter¡or, "EL PROVEEDOR" no pud¡era continuar proporcionando
deb¡damente los servicios, "EL GIMAV" dará por resc¡nd¡do el presente Contrato mediante simple
av¡so por escrito, además de reclamar el pago por los daños y perjuicios causados.

DÉCIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. La información der¡vada del presente contrato será
propiedad de "EL CIMAV", por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá ut¡lizarla, copiarla ni
reproduc¡rla sin el consentim¡ento expreso de ésta. "EL PROVEEDOR" se compromete a no
d¡vulgar bajo n¡nguna circunstancia y sin previa autorización por escr¡to de "EL CIMAV" los
diseños, especificac¡ones, fórmulas e ¡nformación sobre manufactura ya que estos datos son
propiedad de "EL ClMAV".

DÉCIMA SEGUNDA: PENAS CONVENCTONALES. "EL C|MAV" ¡mpondrá a ,,EL

PROVEEDOR" por atraso o ¡ncumpl¡miento de las fechas programadas de entrega de los b¡enes o
¡nicio o term¡nación de los servicios el 1% del monto total a que se refiere la cláusula segunda del
presente ¡nstrumento, por cada dÍa de atraso sobre el valor de los bienes no entregados o los
servicios o prestados en los térm¡nos establec¡dos en Ia orden de compra lA20083l.

DÉCIMA TERCERA. RESC|góN. Las partes convienen que ,,EL C|MAV,, podrá resc¡ndir
administrativamente el presente Contrato, misma que opera de pleno derecho y sin necesidad de
declarac¡ón jud¡c¡al, cuando con "EL PROVEEDOR" ¡ncumpla con las obligaciones a su cargo,
para lo cual bastará únicamente que "EL CIMAV" comunique la decis¡ón por escr¡to a,,EL
PROVEEDOR", las causas de incumpl¡miento en que haya incurrido a efecto de que éste en un
plazo no mayor a c¡nco días hábiles s¡gu¡entes a la fecha en que reciba la notificación exponga lo
que a su derecho corresponda y, en su caso, aporte las pruebas que considere conveniente, una
vez conclu¡do el referido plazo, "EL CIMAV" emit¡rá la resolución que corresponda dentro de los
qu¡nce días hábiles siguientes a la fecha en que "EL PROVEEDOR" haya recib¡do la notificación
antes mencionada, declarando la rescisión o bien otorgado el plazo que a su juicio proceda para
que "EL PROVEEDOR" cumpla con sus obligaciones, en el entendido que la resolución será
emitida por 'EL CIMAV" ya sea que 'EL PROVEEDOR" haya o no manifestado lo que a
derecho corresponda. "LAS PARTES" conv¡enen expresamente y por mutuo acuerdo que la
referida resolución no adm¡tirá el ejercic¡o de acción o recursos alguno. Las causas que pueden dar
lugara que "EL CIMAV" ¡n¡c¡e el proceso de resc¡sión administrativa de este contrato son:

a) Si "EL PROVEEDOR" no ejecutare oportuna y eficazmente la entrega de tos bienes de
acuerdo con lo conven¡do por "LAS PARTES".

b) Si suspendiere injustificadamente Ia entrega.
c) Si ced¡ere, traspasare o en cualqu¡er forma enajenare, total o parcialmente, los derechos y

obligac¡ones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la
autorización por escrito de "EL CIMAV".
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d) S¡ fuere declarado en concurso mercantil en cualquiera de sus dos etapas.
e) En general, por cualquier causa imputable a "EL PROVEEDOR" o a su personal que ¡mpl¡que

¡ncumpl¡m¡ento, total o parcial, a lo prev¡sto en el presente instrumento.

DÉC|MA CUARTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIóN. El procedimiento de rescis¡ón se llevará a
cabo conforme al artículo 54 de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector
Públ¡co.

Las partes conv¡enen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumplim¡ento de las obligaciones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo las partesl
b) Exista caso fortuito o fueza mayor o por causas atribuibles a'EL CIMAV", que impidan el

cumplimiento de las obligaciones en el plazo establecido;
c) lniciado el proced¡miento de resc¡sión administrat¡va del contrato "EL CIMAV" advierta que la

rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que t¡ene encomendadas.

Será requis¡to para el otorgam¡ento de la prórroga para el cumplimiento de las obl¡gaciones
derivadas de este contrato, que "EL PROVEEDOR" sol¡cite por escrito a "EL CIMAV" la prorroga
correspond¡ente dentro de los quince dÍas naturales anteriores a la fecha en que deberá cumpl¡rse
con la obl¡gac¡ón, para lo cual, "EL CIMAV" informara por escrito a "EL PROVEEDOR" dentro de
los cinco días naturales s¡guientes a la fecha en que haya recibido la sol¡c¡tud de prórroga, las
partes deberán modificar el presente contrato, celebrando por escrito el conven¡o modificator¡o
corresp ondiente dentro de los cinco días naturales siguientes a la fecha en que "EL CIMAV" haya
hecho del conocimiento de "EL PROVEEDOR" su decisión, con obleto de prorrogar la o
plazo para el cumplim¡ento de la obligación , sin que esta ampliac¡ón rebase el 20% (veinte
c¡ento) de la fecha o plazo pactado or¡g¡nalmente en el contrato, aplicando a "EL PROVE
las penas convenc¡onales por atraso previstas en este instrumento, bajo el entend¡do que n

procederá la apl¡cac¡ón de penas convencionales en los supuestos de que la prorroga se derive de
caso fortu¡to o fuetza mayoÍ o por causas atr¡buibles a "EL GIMAV",

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable
a este el atraso, se hará acreedor a la aplicac¡ón de las penas convencionales.

DÉCIMA SEXTA TERMINACIóN ANTICIPADA. La dependencia o entidad podrá dar por
terminados antic¡padamente los contratos cuando concurran razones de ¡nterés general, o bien,
cuando por causas just¡f¡cadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios
orig¡nalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las
obligac¡ones pactadas, se ocasionaría algún daño o perju¡cio al Estado, o se determine la nul¡dad
de los actos que dieron origen al contrato, con mot¡vo de la resolución de una inconformidad o
intervenc¡ón de oflcio emit¡da por la SecretarÍa de la Función Pública. En estos supuestos la
dependencia o entidad reembolsará al proveedor los gastos no recuperables en que h

incunido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacion
d¡rectamente con el contrato correspondiente.

DÉCIMA SÉPTIMA MODIFICACIONES. Las partes podrán, en el momento que lo deseen,
mod¡ficar, por escr¡to, los términos y condiciones establecidos en el presente ¡nstrumento o en su
anexo, previo consent¡m¡ento de los contratantes, debiéndose agregar a este Contrato, como parte

I
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DÉCIMA OUINTA. VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La vigencia del presente
Contrato será a part¡r de su firma y hasta la entrega total de los bienes, acordándose por "LAS
PARTES" 30 días naturales poster¡ores a la firma del presente instrumento, sin perjuicio de su
posible term¡nación anticipada, en los términos establecidos en su clausulado. S¡ term¡nada la
vigencia de este Contrato 'EL CIMAV' tuviera la necesidad de seguir adqu¡riendo bienes o
servicios de "EL PROVEEoOR", se requerirá la celebrac¡ón de un nuevo Contrato.
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integrante del m¡smo. D¡chas modificac¡ones obl¡garán a los s¡gnatar¡os a part¡r de la fecha de su
f¡rma.

DÉCIMA OCTAVA. PRoCEDIMIENToS PARA RESoLUcIoN DE coNTRovERSIAs,
DISTINTOS AL PBOCEDIMIENTO DE CONCILIACION PREVISTO EN ESTA LEY. Las partes
conv¡enen que, en el caso de exist¡r controvers¡as técn¡cas o administrativas con el objeto y
cumplimiento del presente contrato, estas serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y,,EL
PROVEEDOR" y en caso de no ex¡stir acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga "EL
CIMAV", obl¡gándose "EL PROVEEDOR" a subsanar cualquier deficiencia en un plazo no mayor a
diez dfas naturales siguientes a la fecha en que rec¡ba la ind¡cación por parte de "EL CIMAV".

DÉCIMA NOVENA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. Et presente Contrato constituye et
acuerdo íntegro entre las partes en relación con su objeto y deja sin efecto cualquier otra
negociac¡ón, obl¡gación o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escr¡ta, efectuada con
anterioridad a la fecha en que se firme el m¡smo.

vlGÉslMA. - NoRMAT|V|DAD APLTCABLE. .EL C|MAV" y .'EL PROVEEDOR" se obtigan a
sujetarse estrictamente para la adquisición y entrega de los bienes objeto de este contrato, a todas
y cada una de las cláusulas que lo integran, a los artÍculos 23,26, 30, 50 y 54 de la Ley de C¡encia
y Tecnología, asf como por las Reglas de Operación del Fondo de lnvest¡gación Científ¡ca y
Desarrollo Tecnológico del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., los
lineam¡entos del Fondo de lnvest¡gación CientÍfca y Desarrollo Tecnológico del Centro de
lnvestigac¡ón en Materiales Avanzados S.C., a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡cios
del Sector Público, su reglamento; al Código Civ¡l Federali la Ley Federal de Procedimiento
Admin¡strat¡vo; al Código Federal de Proced¡m¡entos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabil¡dad Hacendaria y su Reglamento, y a las demás disposiciones jurÍd¡cas aplicables.

VIGÉSIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. Para ta interpretación y cumptimiento det presente
Contrato, asf como para todo lo no previsto en el mismo, las partes se someten a la jur¡sdicción de
los Tr¡bunales Federales con res¡dencia en la ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua, por lo que
renunc¡an al fuero que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PFESENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTAN
OUEDAR OBLIGADAS EN TOOOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORMIOAD EN SIETE FOJAS ÚTILES, EN LA DAD DE
CHIHUAHU
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DR. ALFR
RESPONSABLE

CUMPLIMIE

POR"ELP R"

VILLAFUERTE C. LUIS EMAN ONZÁLEZ HERNÁNDEz
REPRESENTANTE LEGAL

UI R ELGUEZABAL
DE INISTRAR Y VERIFICAR EL
NTO DEL CONTRATO
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DE EL 03 DE NOVIEMBRE 2020.


